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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), veintiséis (26) de junio del año dos 

mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO:   950013189001- 2021-OOO46- 00 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  JOSE LUIS ROZO GARCÍA 

DEMANDADO: POLICARPO SERRATO Y OTROS  

 

Obra al cartulario la petente elevada por la apoderada del demandante junto con los 

documentos de notificación de los demandados GLADYS YOLANDA CHZPARRO 

GRANADOS, WILLIAM SAUL CHAPARRO HERNANDEZ y GILBERTO 

CHAPARRO CUEVAS, razón por la que solicita se tengan notificados de la 

comunicación personal. 

De la revisión de los documentos de notificación allegados, se advierte que no 

cumplen con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en su tercer y 

cuarto inciso que mencionan:  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Al no haber sido entregados los oficios de citación de comunicación personal 

exitosamente, y los de notificación por aviso de que tratan los artículos 291 y 292 

de Código General del Proceso, no es dable tener los demandados notificados por 

aviso, ni de la comunicación personal realizada mediante sus direcciones 

electrónicas. 

Por lo anterior, se requiérase a la parte actora, para que realice la citación de 

comunicación personal a los demandados GLADYS YOLANDA CHZPARRO 

GRANADOS, WILLIAM SAUL CHAPARRO HERNANDEZ y GILBERTO 

CHAPARRO CUEVAS, atendiendo las formalidades dispuestas por el artículo 291 

del C.G.P en consonancia con lo dispuesto por el articulo 8 del a ley 2212 de 2022. 

NOTIFIQUESE, 

 

ADRIANA DEL PILAR CHACON URQUIJO 
Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por  
anotación en ESTADO No ____________ Hoy 

_____________________________ 
La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 
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